
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Exp.  Nº.11001310301120210039800 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, en el cual su 

apoderado judicial señale expresamente su dirección de correo 

electrónico, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.) Adecúe las pretensiones de la demanda, en atención a que la 

obligación contenida en el pagaré base de la acción fue pactada en 

instalamentos, razón por la cual deberá discriminar las cuotas vencidas 

y no pagadas, del capital que se pretende acelerar con la presentación 

de la demanda. Asimismo, los intereses de mora respecto de cada una 

de las cuotas adeudadas y los intereses moratorios del capital 

acelerado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL 
CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° 175 
hoy 10 de noviembre de 2021 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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